
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Á?

RESOLUCION No. 322-P/CND-IPD-91

26 ABEUX
Limo, .de. de

91

CONSIDERANDO :

Que se encuentra vacante la plaza de Director General III -F/5 de la Oficina
de inspectoría del Instituto Peruano del Deporte, por renuncia de su Titular,
Dr. Ricardo Madrid Madrid, la misma qm ha sido aceptada mediante Resolución
N® 293-P/CND-IPD-91 de 22 abril de 1991;

Que la indicada renuncia ha sido acatada al anparo de lo dispuesto por el -
D.S. 004-91-POI de 15 de abril 1991 y disposiciones conexas;

Que es necesario, con el fin de asegurar la continuidad del servicio, especi^
"B^te en lo referido a las acciones de control, encargar Icis funciones de Ins-
pi^tor del Instituto Peruano del Deporte, Director General III F/5, mientras -
dure el proceso de reorganización de la entidad, a ion funcionario del indicado

^ano de Control que reúna los requisitos necesarios;

conformidad con el Decreto Legislativo N° 276 -Ley de Bases de la Carrera
strativa y Ronuneraciones del Sector Publico, el Art. 82® de su Reglam^

to aprobado por D.S, N® 005-90-Payi-, y Art. 25® del D.S. N® 001-77-PM/INAP; y
el Art. 13® del Dec.Leg. 328, Ley General del D^»rte;

las opiniones favorables de la Dirección Ejecutiva Nacional y de la Oficina
esoría Jurídica;

ÜELVE :

culo 1®.- ENCARGAR al Dr. MARIO ZULETA PIZARRO, Director I, F/3 de la Ofi
ciña de INSPECTORIA del IPD, la plaza de Director General III

F/5 -Inspector del Instituto Peruano del Deporte-, plaza vacante por renuncia
voluntaria de su Titular.

Artículo 2®. La acción de personal que se autoriza por la presente Resolución
de acuerdo a la normatividad vigente tendrá efectividad hasta -

que culmine el proceso de reorganización del Instituto Peruano del Deporte

Artículo 3®.- Transcríbase la presente Resolución,AáminiTranscríbase a la Cont

ría General

to Pdblico del Ministerio

Regístrese y canuníquese.-
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